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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05239/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00123/ATIZARA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicitó número de empleado, adscripción, si es sindicalizado o eventual así fecha de ingreso a el organismo del 1 de enero al 15 de mayo del 2021” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Solicitud de Aclaración. Con fecha siete de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado requirió a la parte Recurrente aclarara la solicitud de información pública planteadas, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: Se solicita se proporcione el nombre del Servidor Publico del que requiere saber la información solicitada. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (sic)
3. Aclaración. De las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que en fecha siete de marzo de dos mil veintidós la persona solicitante desahogó el requerimiento de aclaración, en los siguientes términos:
“...Requiero el nombre completo y apellidos de todos los servidores públicos que prestan sus servicios ante ese organismo y conforme a la periodicidad señalada así como la nómina y los recibos de nómina de la última quincena de 2021 y finalmente las actas de entrega recepción con sus anexos de la contraloría, dirección general y comercialización de los servidores públicos salientes del 2021...” (sic)
4. Respuesta. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…RESPUESTA AL SAIMEX 00123/ATIZARA/IP/2022 E ATIENDE CON: EL MEMORANDUM SRH/092 EN ARCHIVO PDF EVIDENCIA DE LO SOLICITDO EN ARCHIVO PDF Y ACUERDO DE CLASIFICACIÓN EMITIDO POR EL COMITÉ DE TRASPARENCIA EN LA PRIMER SESION ORDINARIA EN ARCHIVO PDF...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos:
- “SAIMEX 123.pdf”, que contiene: el oficio número AZCM/SCCYE/1215/2022, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, signado por el Contralor Municipal, mediante el cual indica que anexa el Memorandum/SA-0015/2022 con la respuesta de la Jefa de Departamento de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses y Entrega Recepción, de conformidad con sus funciones, y el Memorándum SCCYE/15 de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, signado por la Jefa de Departamento de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses y Entrega Recepción, mediante el cual señala que, con fundamento en el artículo 140, fracción VI, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información solicitada se encuentra clasificada como reservada mediante el acuerdo número CIR/IV/01/11/03/2022, de emitido por el Comité de Transparencia.
- “Acuerdo de Clasificación CIC.I.06.25.01.2022.pdf”, que contiene el Acuerdo CIC/I/06/25/01/2022 del Comité de Transparencia, correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, mediante el cual el Comité de Transparencia confirmó el acuerdo de clasificación de información en su modalidad confidencial, y versión pública a solicitud del Director de Administración, relativa a los datos del empleado, como clave ISSEMyM, RFC y número de empleado, y las deducciones que no corresponden con la erogación de recursos públicos. 
- “Memorandum SRH_092.pdf” que contiene el memorándum SRH/092 de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós -incompleto-, mediante el cual, la Subdirección de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección de Administración, en el ámbito de sus competencias remite el archivo en formato pdf de nombre 00123_ATIZARA_IP_2022.pdf.
- “00123_ATIZARA_IP_2022.pdf“  que contiene lo siguiente:
1. listado constante de 48 páginas del personal activo a la primera quincena de marzo de 2022 que contiene nombre, puesto y área de adscripción.
2. listado constante de 82 páginas del personal activo del primero de enero al quince de mayo de 2021, que contiene nombre, puesto, área de adscripción y tipo de nómina (sindicalizado, confianza, funcionario, honorario, lista de raya)
3. listado constante de 67 páginas del personal activo a la segunda quincena de diciembre de 2021, que contiene nombre, puesto, área de adscripción, percepciones quincenales brutas, deducciones quincenales y percepciones quincenales netas.
4. 2001 recibos de nómina de la segunda quincena de diciembre de 2021, en versión pública.
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el treinta de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Respuesta emitida” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “No se me da la información de número de empleado, no se me da el acta de entrega recepción, y no se motiva ni fundamenta el por qué no me dicen quien es sindicalizado, dando así una niña respuesta sin los fundamentos legales que señala la ley , por lo cual solicitó se me entregue.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]8. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que en fechas ocho y doce de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió sus manifestaciones consistentes en lo siguiente:
- Oficio AZCM/SCCYE/1552/2022 de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, signado por el Contralor Municipal, mediante el cual reitera que las actas de entrega recepción con los anexos de la Contraloría, la Dirección General y Comercialización, se encuentran clasificadas como información reservada mediante el acuerdo número CIR/IV/01/11/03/2022, emitido por el Comité de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 fracciones VI, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
- Oficio DA/SRH/1826/2022 de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual ratifica la respuesta emitida a través del MEMORANDUM SRH/092, en virtud de que del análisis de la información proporcionada por la Subdirección de Recursos Humanos y que es competencia de la Dependencia a su cargo, se advierte que se dio debida atención pública por lo que en términos del artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al considerar que el recurso de revisión quedó sin materia, debe ser sobreseído.
- Acuerdo CIC/I/06/25/01/2022 cuyo contenido se describió en el antecedente 4 de la presente resolución.
- Archivo “CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 11.03.2022.pdf” que contiene el Acta Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se sometieron a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia diversas solicitudes de clasificación, relacionadas con el recurso de revisión 03425/INFOEM/IP/RR/2022, como se muestra a continuación:
[image: ]
Así como el soporte documental mediante el cual los servidores públicos habilitados rindieron sus manifestaciones respecto del recurso de revisión 03425/INFOEM/IP/RR/2022.
Documentos que, una vez analizados, con excepción del archivo “CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 11.03.2022.pdf, al no relacionarse con el recurso de revisión que se resuelve, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
9. Ampliación del término para resolver. En fecha diez de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintinueve de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día treinta de marzo de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Número de empleado, adscripción, si es sindicalizado o eventual así como fecha de ingreso a el organismo del 1 de enero al 15 de mayo del 2021.
En ejercicio de la facultad conferida en el artículo 159, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, mismo que se inserta a continuación para mayor referencia:
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.”
El Sujeto Obligado, a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, requirió a la persona solicitante, el mismo día en el que presentó la solicitud de información, a efecto de que, dentro de los diez días hábiles siguientes, aclarara y/o especificara el nombre del servidor público del cual requería la información, en consecuencia, la particular desahogó el mismo, en los términos siguientes:
“Requiero el nombre completo y apellidos de todos los servidores públicos que prestan sus servicios ante ese organismo y conforme a la periodicidad señalada así como la nómina y los recibos de nómina de la última quincena de 2021 y finalmente las actas de entrega recepción con sus anexos de la contraloría, dirección general y comercialización de los servidores públicos salientes del 2021.” (sic)
Siendo importante mencionar que de conformidad con el párrafo segundo del artículo 159 de la Ley de la materia, cuando el requerimiento de información adicional sea procedente, los Sujetos Obligados atenderán las solicitudes de información en los términos en los que fue desahogado dicho requerimiento por las personas solicitantes de la información, a saber:
“Artículo 159...
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.”
En tal sentido, debe entenderse que la persona solicitante de la información requirió al Sujeto Obligado la entrega de la siguiente información:
1. Nombre completo y apellidos de todos los servidores públicos que prestan sus servicios ante este organismo y conforme a la periodicidad señalada.
2. Nómina y los recibos de nómina de la última quincena de 2021.
3. Actas de entrega recepción con sus anexos de la Contraloría, Dirección General y Comercialización de los servidores públicos salientes del 2021.
En esta tesitura, una vez desahogado el requerimiento en tiempo y forma por la persona solicitante, el Sujeto Obligado emitió respuesta, a través del Director de Administración y la Subdirección de Recursos Humanos para atender los puntos 1 y 2, relativos al nombre y apellido de los servidores públicos y los recibos de nómina,  y, el Contralor Municipal y la Jefa de Departamento de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses y Entrega Recepción, para atender el punto 3, relativo a las actas de entrega recepción de la Contraloría, Dirección General y Comercialización, en los términos detallados en el antecedente cuatro de la presente resolución.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló que no se le proporcionó la información del número de empleado, asimismo, que no se le proporcionó el acta de entrega recepción, y finalmente, que no se informó, de manera fundada y motivada porque no se le decía cual servidor público era sindicalizado y cual no, solicitando en el acto, se le entregara la información.
En este sentido, en primer lugar, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente no manifestó inconformidad alguna respecto del nombre de los servidores públicos, así como los recibos de nómina.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _Hlk96451588]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por el particular.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En segundo lugar, respecto del número de empleado así como la categoría de los servidores públicos, es decir, si son sindicalizados o no, para satisfacer el derecho de acceso de la persona solicitante, el Sujeto Obligado, a través de los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración proporcionaron un listado de 82 páginas del todo el personal activo del primero de enero al quince de mayo de 2021, que contiene nombre, puesto, área de adscripción y tipo de nómina (sindicalizado, confianza, funcionario, honorario, lista de raya), así como los recibos de nómina de la segunda quincena de diciembre de 2021 en los que se advierte, de igual manera, el tipo de nómina, (sindicalizado, confianza, funcionario, honorario, lista de raya), el número de empleado y la fecha de ingreso, como se muestra a continuación a manera de ejemplo:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[bookmark: _Hlk102515581]Por lo que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la materia del requerimiento de información, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En consecuencia, los requerimientos de información relativos al número de empleado y el personal sindicalizado y no sindicalizado, que fueran combatidos por la persona solicitante, se tienen por atendidos, al haberse remitido el soporte documental que da cuenta de dicha información.
Por otro lado, respecto del punto 3, mediante el cual se requirieron las actas de entrega recepción con sus anexos de la Contraloría, Dirección General y Comercialización de los servidores públicos salientes del 2021, es importante, en primer lugar, señalar que el Sujeto Obligado, niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información. 
Lo anterior es así, toda vez que con las manifestaciones hechas valer por el Contralor Municipal y la Jefa de Departamento de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses y Entrega Recepción, en la respuesta y en la etapa de manifestaciones, estos no niegan contar con la información relacionada con las actas de entrega recepción, que fueran solicitadas, sino por el contrario, asumen que las tienen de manera explícita, tan es así que se restringió el derecho de acceso a la información al pretender clasificarlas, con fundamento en el artículo 140, fracciones VI, VII y VIII de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
A efecto de robustecer lo anterior, sirve de sustento el criterio orientador 29/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere lo siguiente: 
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
De esta manera, se procede al análisis de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, o en su defecto ordenar la entrega del o los documentos que lo satisfagan.
En este tenor, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el articulo artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
En tal sentido, la restricción al derecho de acceso a la información implica necesariamente una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables.
En lo que concierne a la información clasificada como reservada la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece en su artículo 140 una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:
 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” (Sic)
Del precepto legal antes referido, se advierte que la Ley de Transparencia establece que la información pública será restringida excepcionalmente cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, estableciendo una serie de supuestos entre los que se encuentra el fundamento citado por el Sujeto Obligado para negar la entrega de la información referente a aquella información que pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; la que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; y vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes.
No obstante, en términos generales, las Leyes de la materia disponen que, para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en este caso, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino que, es necesario que la autoridad demuestre que la divulgación de la información, puede causar un daño al interés público protegido.

Dicha valoración, debe realizarse caso por caso, a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido, ello conforme a los artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente. 

Siendo importante referir, lo que al respecto establece el Lineamiento Segundo, fracción XIII de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra dice:

“Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 
...
XIII.    Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;”

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que el artículo 128 de la misma Ley, indica que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, a saber:
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
Al respecto, debe entenderse que la primera fracción consiste en verificar que existe un riesgo de publicar determinada información para el interés público o la seguridad pública, no implica, por el contrario, argumentar individualmente un riesgo real, demostrable e identificable, pues se entraría en una dinámica usar argumentos repetitivos en categorías de definición vaga. Por lo que el segundo paso de la prueba de daño es que, una vez que se acreditó el riesgo de hacer pública la información, es necesario ponderarlo con el interés público general de que se difunda esa información, demostrando que el primero -el riesgo al divulgarse- supera al segundo -el interés de que se conozca-. Mientras que la tercera fracción es una guía de cómo realizar dicha ponderación a través del principio de proporcionalidad. Es decir, se debe determinar, en resumen, la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la reserva de la información frente al interés público de divulgarla. Además, se deben explorar las alternativas a través de las cuales se puede conseguir un menor daño a los intereses en pugna, o verificar que el medio que se eligió para reservar la información es el más benigno.
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos.
Lo anterior, encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse o difundirse la información.
Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
De este modo, es necesario que el Sujeto Obligado, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.
Aunado a lo anterior, se tiene que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada, así como especificando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.
Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

En el caso concreto, es de señalar que el Sujeto Obligado no observó las formalidades que establece la legislación en la materia respecto a la clasificación de la información, toda vez que de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, no se advierte que se hubiera remitido el Acuerdo de Clasificación mediante el cual, de manera fundada y motivada se acreditara que la información requerida actualiza el supuesto de clasificación invocado por el servidor público habilitado como razón para limitar el derecho humano de acceso a la información pública, asimismo, tampoco se observa que se hubiere realizado la prueba de daño correspondiente mediante la cual se justificara la reserva de la información, esto es, no se justificó el riesgo que se causaría al interés público o a la seguridad pública con la divulgación de la información materia de la solicitud, así como tampoco se demostró de manera concreta que el perjuicio que supone dicha divulgación supera el interés público general de que se difunda, ni se acreditó la ponderación del principio de proporcionalidad, a través del estudio de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido respecto de la reserva de la información, conforme al artículo 129 de la Ley de la Materia Local, referido con antelación.
En tal sentido, se advierte que la pretendida clasificación de la información solicitada no reúne los requisitos contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública no puede tenerse por atendido, siendo necesario que el Sujeto Obligado haga entrega de las actas de entrega recepción con sus anexos, de los servidores públicos salientes del ejercicio 2021, de la Contraloría Municipal, la Dirección General y Comercialización.
Para tal efecto, es importante mencionar que de conformidad con el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza, para el ejercicio 2021, la administración pública municipal se integraba de la siguiente forma:
“ARTÍCULO 34.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad, de conformidad con el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás ordenamientos legales que apruebe el H. Ayuntamiento o que sean aplicables.
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS: 
I. Oficina de la Presidencia;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección Jurídica y Consultiva; 
VI. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; 
VII. Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones Públicas; 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;
IX. Dirección General de Desarrollo Territorial; 
X. Dirección de Protección Civil y Bomberos; 
XI. Dirección de Servicios Públicos; XII. Dirección de Bienestar; 
XIII. Dirección de Desarrollo Económico; 
XIV. Dirección de Medio Ambiente; 
XV. Dirección del Instituto de la Mujer;”
Mientras que el Bando Municipal para el ejercicio 2022, contempla las siguientes unidades administrativas:
“ARTÍCULO 34.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad, de conformidad con el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás ordenamientos legales que apruebe el H. Ayuntamiento o que sean aplicables. 
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS:
I. Oficina de la Presidencia; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Municipal; 
V. Dirección Jurídica y Consultiva; 
VI. Dirección de Administración; 
VII. Dirección de Innovación y Comunicación; 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
IX. Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
X. Coordinación Municipal de Protección Civil, Bomberos y Medio Ambiente; 
XI. Dirección de Servicios Públicos; 
XII. Dirección de Desarrollo Social;
XIII. Dirección de Desarrollo Económico; 
XIV. Dirección del Instituto de la Mujer; 
XV. Dirección General de Obras Públicas; y
VI. Dirección de Educación.”
Como puede advertirse, del precepto en cita, en la estructura orgánica del Sujeto Obligado del ejercicio 2021 se localizaba la Contraloría Interna Municipal, sin embargo, solo contemplaba una Dirección General que corresponde a Desarrollo Territorial, entendiendo que es de dicha unidad administrativa de la cual la persona solicitante requiere la información.
Por otro lado, no se advierte la existencia de un área denominada “Comercialización”, no obstante, no debe perderse de vista que el ejercicio del Derecho de acceso a la información no implica que los particulares deban ser expertos en la materia, por lo que se estima necesario aplicar la facultad de suplencia prevista en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en favor de la persona solicitante, considerando este Organismo Garante que el área de la cual requiere la información, es la Dirección de Desarrollo Económico, al tener dicha unidad administrativa, a su cargo la promoción y fomento del desarrollo económico, industrial, comercial y de servicios en el municipio, de conformidad con el artículo 81 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza, a saber: [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 

“ARTÍCULO 81.- La Dirección de Desarrollo Económico promoverá y fomentará el desarrollo económico, industrial, comercial y de servicios en el Municipio, incluyendo programas y acciones de fomento al empleo dentro del territorio municipal, desde una perspectiva sostenible.”
Razón por la cual, aunado al hecho de que la Jefa de Departamento de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses y Entrega Recepción, en atención a la solicitud  no manifestó que no se contara con dicha área, sino por el contrario pretendió clasificar las actas de entrega recepción generadas, dando indicios de la existencia de la información.
En tal contexto, se estima dable ordenar la entrega de las actas de entrega recepción solicitadas, para lo cual es importante traer a colación el contenido del artículo 3°, fracciones I y IX, del Reglamento para los procesos de Entrega y Recepción y Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México, que establece lo siguiente:
· Acta Administrativa: Documento que debe presentar la persona servidora pública que concluye sus labores, en el que consta la Entrega y Recepción. 
· Entrega y Recepción: Proceso administrativo por el que una persona servidora pública, que concluye su empleo, cargo o comisión hace entrega y rinde cuentas de los recursos asignados, de los programas, proyectos, asuntos y acciones a su cargo, así como, de la información documental que tenga a su disposición, a quien reciba (superior jerárquico, encargado o su sustitución).
Por su parte, los Lineamientos que norman la entrega recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, establecen que la entrega recepción es procedimiento administrativo de interés público de cumplimiento obligatorio y formal, mediante el cual un servidor público obligado que concluye su función, hace entrega del despacho a su cargo al servidor público entrante con la información de carácter económica, financiera, patrimonial, presupuestal, programática y administrativa, así como con todos aquellos documentos e información vinculados a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la unidad administrativa.
En tal sentido, también establece que las actas de entrega recepción son el documento jurídico que formaliza el acto de entrega-recepción, en el que se establecen los datos de los participantes, la relación de la información y el soporte documental de la gestión municipal, observaciones, firmas y anexos, y clasifican, de conformidad con el artículo 2 de los Lineamientos, en :
a. Acta final o de conclusión de gestión constitucional (AER-1): Instrumento jurídico que se debe utilizar por los servidores públicos al término de un empleo, cargo o comisión, cualquiera que sea el motivo; o la que deben efectuar los servidores públicos, dentro de los términos establecidos, posterior a la culminación del periodo constitucional municipal. 
b. Acta extraordinaria (AER-2): Instrumento jurídico que se debe utilizar en los actos de entrega-recepción para la presentación de información por fallecimiento de la persona titular de una unidad administrativa, incapacidad física, legal, inasistencia del servidor público saliente, cuando éste se negara a firmar o por otra causa que tenga como consecuencia la transmisión de dicho poder.
Además, el artículo 4, fracción III, inciso a, de los Lineamientos citados, establece que los servidores públicos entrantes y salientes de unidades administrativas, entre las cuales se encuentra el Sujeto Obligado; deben generar el procedimiento administrativo de entrega-recepción.
Por su parte el artículo 6, fracciones I y II de los Lineamientos, el Síndico participará en la entrega-recepción de la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal; mientras que la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal participará en la entrega-recepción de los servidores públicos titulares o encargados de despacho de las dependencias y de los servidores públicos del municipio que, por la naturaleza e importancia de sus funciones, deban realizar el acto de entrega-recepción, asimismo, el artículo  9 de los lineamientos establece que las personas titulares de los Órganos Internos de Control deben resguardar toda la documentación e información que se genere con motivo de los actos de entrega-recepción y/o actas administrativas, en términos de la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables.
Mientras que el artículo 13, de los Lineamientos que regulan la entrega-recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, precisa que el procedimiento administrativo de entrega-recepción, se realizará cuando el servidor público culmine con el periodo constitucional municipal, o cuando se ausente o separe del empleo, cargo o comisión.
De igual forma, es oportuno mencionar que el acta de entrega recepción describe los siguientes rubros, 
“Artículo 20. El acta de entrega-recepción describe los rubros siguientes: 
I. Información de la oficina que se entrega; 
II. Información de evaluación programática; 
III. Información administrativa; 
IV. Información financiera; 
V. Información laboral; 
VI. Información catastral; 
VII. Información de obras públicas; 
VIII. Información general de la entidad fiscalizable; 
IX. Información patrimonial de la entidad fiscalizable, e 
X. Información adicional.”
Así, se procede a analizar si las actas de entrega-recepción solicitadas actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 140, fracciones VI, VII y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), misma que establece que será información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.
En ese sentido, los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación prevén lo siguiente: 
“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.” 
De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el Sujeto Obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:
1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. 
Sin embargo, el Sujeto Obligado, no proporcionó ningún elemento para acreditar que alguna de las actas requeridas se encontraran en un procedimiento específico de auditoría o verificación u homólogo, en trámite; aunado a que se considera que dichas Actas no guardan relación con la recaudación de contribuciones. Asimismo, omitió proporcionar información o datos sobre la existencia de dichos procedimientos, no precisó de manera clara que Actas son las que se encontraban en los supuestos anteriores, ni aportó ningún elemento para acreditar de algún procedimiento administrativo en trámite; por lo que, es claro que no se acredita el primer requisito para acreditar la clasificación de la información.
Tampoco se acredita que la información se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, pues para poder actualizar este, debe de existir algún procedimiento en trámite, situación que no avaló el Sujeto Obligado, ni la Contraloría o Comité de Transparencia.
Además, que las actas de entrega-recepción, no dan cuenta por si solas de la existencia de un procedimiento administrativo en trámite o que esta forme parte de las documentales de dicho procedimiento; pues conforme al artículo 20 de los Lineamientos que regulan la entrega recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, dichos documentos se conforman de la información de la oficina que se entrega, de evaluación programática, administrativa, financiera, laboral, catastral, de obras públicas, entre otras. 
Conforme a lo anterior, se logra observar que las actas de entrega-recepción, por si solas, no dan cuenta de que derivado a estas se haya iniciado algún procedimiento administrativo, o que forme parte de este; por lo que, de ninguna manera se pueden acreditar los dos requisitos establecidos para actualizar la causal de reserva; con dicha situación, se ratifica que resulta improcedente la reserva en términos, del artículo 140, fracciones VI, VII y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aludida por el Sujeto Obligado.
Por lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado, para atender el requerimiento de información, deberá entregar los documentos donde conste la información peticionada; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
En tal tesitura, es toda vez que no se acreditó de manera fundada y motivada la restricción al Derecho de acceso a la información de la persona solicitante, mediante a clasificación de las actas de entrega recepción solicitadas, así como sus anexos,  como información reservada, este Organismo Garante estima dable ordenar la entrega del soporte documental correspondiente, de ser necesario en versión pública, conforme al considerando siguiente.
Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05239/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modificar la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, de lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]1. Actas de entrega recepción finales o de conclusión de gestión constitucional del ejercicio 2021, de los servidores públicos salientes de la Contraloría Municipal, la Dirección General de Desarrollo Territorial y la Dirección de Desarrollo Económico, con sus anexos.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACTA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE ATIZAPAN DE
'ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO.

ADMINISTRACION 2022.2024.

En 6l Municipio de Atzapan de Zaragoza, Estado de Méio, siendo las 17:00 horas del dla once de marzo de
&0 dos mil veintidos, en las instalaciones que ocupa el H. Ayuntamiento de Atizapén de Zaragoza, Estado de
México, 5o en Boulevard Adoflo Lopez Mateos No. 91, Colonia £l Potrerd, Mricipio de Atzapan de Zaragoza,
Estado de México. se llevd a cabo la Cuarta Sesion Extraordinaria del Comits de Transparencia del H
Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, Estado de México, de conformidad con Io establecido en el stculo 28
dela Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Pibica del Estado de México y Municpios, y o arcule 43
de Ia Ley Genera de Transparencia y Acceso  la Informacion Publca: estando reunidos el Lic. Sergi
Hemandez Oivera, Secrtario del Ayuntamiento, ¢l Miro. En A. Horacio Roa Fores, Contalor Municipal.y a g
Kari Ivonne Romero Saucedo, Tular e ia Unidad de Transparenci y Acceso a la Informacion.

Se procede 3 la Segunda Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Atizspén
de Zaragoza, Estado de México, balo o sguiente:

ORDEN DEL DIA ‘

Pase de lista de asistencia y deciratoria de Quorum Legal

Lectura y en su caso aprobacion dal orden del dia

Andisis, discusién y en su caso aprobacion del Acuerdo de Ciasificacion como Canfidencial y version

publica, ¢l Recurso de Revision con folo 03425/INFOEMIPIRRI2022, a peticion de Ia Secratara Gel

Ayuntamiento.

4. Anaiis, discusion y en su caso aprobacion del Acuerdo de Clasifcacion como Confidencial y version
publica, el Recurso de Revision con folio 034281NFOEMIPIRRI2022, a peticon de i Dirsceior Ganeral
e Obras Plbicas

5. Analsis discusion y en su caso aprobacién del Acuerdo de Clasifcacién como Reservada, Confidencial
 version publica, el Recurso de Revision con folo 03425INFOEMIPIRRI2022, @ petcén de I Direction
‘General de Ordenamiento Terrtoraly Desarrollo Urban

6. Andlisis iscusion y en su caso aprobacion del Acuerdo de Clasifcacien como RESERVADA, o Recurso
de Revision con folo 03425INFOEMVIP/RRI2022, 2 peticon de i Contalora Muncipal

7. Anliis, discusien y en su caso aprobacion del Acuerdo de Clasficacion como Resarvada, Confidencial
 version publica, &l Recurso de Revision con ol 03425/INFOEMIPIRRI2022, a peticion de fs Direction
Juridica y Consuitva

8. Asuntos generaies.

5. Clausura de ks Guarta Sesion Extraordinaria
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H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
P — LISTADO DE PERSONAL ACTIVO DEL PRIMERO DE ENERO 2021 AL 15 DE MAYO 2021 -
SOLICITUD 00123/ATIZARA/IP/2022

NOMBRE PUESTO DIRECCION TIPO DE NOMINA
[ARTEAGA ZAMORA ALFREDO (CHOFER [DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS [SINDICALIZADO
[RUEDAS AVINA J TSABEL [CHOFER [DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS. [SINDICALIZADO
[VACTEL PEREZ WARIA LETICIA SECRETARA [SECRETARIA DEL F AVONTAWIENTO [SNDICALIZABD
[CORONA CERVANTES EVIMA FRANGISCA _[SECRETARIA [DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS [SNDICALIZABO
FERNANDEZ CRUZ MARISOL SECRETARIA [DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS [SNDICALIZABD
[FRANGO PEREZ TSWAEL [DICTAMINAGOR [DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL [CONFIANZA
[EARRERA NIETO CLAUDIA [JEFE OE AREA [TESORERIA MUNIGIPAL [SNDICALIZABO
[RODRIGUEZ [OPEZ WARIA DEL CARWEN — [SECRETARIA [GRECCION GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL [SNDICALIZABD
FERNANDEZ AWADOR PATRIGI [RSTSTENTE [SECRETARIA DEL F AVONTAWIENTO [SNDICALIZABD
[FIRANDA GARGIA [SAAC [EOVBERD TENIENTE [DIRECCION DE PROTECCION GVIL Y BOBEROS. [CONFIANZA
[MUNGZ ROSAS FERMILO [CroFER [DTRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS [SINDICALIZADO
[ALCENDE LOPEZ TEODORD [RONIAR [DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL [SNDICALIZABO
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